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II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
14545 RESOLUCION de 12 de mayo de 1986, de la Secreta­

ría de Estado para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera de la Escala 
de Oficiales Marítimos del Servicio de Vigilancia 
Aduanera.

limos. Sres.: Por Resolución de esta Secretaría de Estado de 8 
de noviembre de 1985, fueron nombrados funcionarios en prácticas 
de la Escala de Oficiales Marítimos del Servicio de Vigilancia 
Aduanera, los aspirantes aprobados en las correspondientes prue­
bas selectivas.

Una vez superado el período de prácticas previsto en la base 1.5 
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Resolu­
ción de 21 de marzo de 1985, procede el„. nombramiento de 
funcionarios de carrera en la citada Escala.

En su virtud esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración del Estado y el artículo 6.3 del Réal 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de compe­
tencias en materia de personal, y a propuesta de la Subsecretaría de 
Economía y Hacienda, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Oficiales Marítimos del Servicio de Vigilancia Aduanera a los 
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta 
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obte­
nida.

Segundo.-Para la adquisición de la condición de funcionarios 
de carrera, los interesados habrán de prestar juramento o promesa, 
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de 
abril.

Tercero.-La toma de posesión deberán efectuarla, .ante la 
autoridad competente, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Cuarto.-De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, y en el artículo 10 de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, el personal objeto del 
presente nombramiento, para tomar posesión, deberá realizar la 
declaración a que se refiere el primero de los preceptos citados, o 
la opción o solicitud de compatibilidad contemplados en el artículo 
10 de la Ley 53/1984.

Quinto.-La diligencia de toma de posesión deberá formalizarse 
de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública de 29 de mayo de 1985 
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de junio), por la que se establece 
el modelo de título de funcionarios. Se enviará copia de la 
diligencia, en el modelo 1-C del anexo I de dicha Resolución, al 
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Función 
Pública, para la correspondiente inscripción de la toma de pose­
sión.

Sexto.-Contra la presente Resolución podrán los interesados 
interponer recurso de reposición previo al contencioso-administra- 
tivo ante la Secretaría de Estádo para la Administración Pública, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo dentro del plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 12 de mayo de 1986.-El Secretario de Estado, Fran­

cisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

limos. Sres. Subsecretario de Economía y Hacienda y Director
general de la Función Pública.

ANEXO

Escala: S513 - Oficiales Marítimos del Servicio de Vigilancia Aduanera

Número 
de orden 
proced. 

selectivo

Número 
de Registro 
de Personal

Apellidos y nombre Ministerio Provincia
Fecha

de
nacimiento

i 3242328235 Cagigas Bonilla, Gonzalo'............................................................... EH CÑ 30- 9-1957
2 0523983935 Villalba Sanz, Santiago ............................................... ......... EH CA 23-12-1959
3 1077791735 Martínez Magadan, Luis Alberto ................................................... EH ov 8- 7-1950
4 0307122202 García Caparros, Jesús G............................................................... EH PO 25- 6-1955
5 0022651968 Mari ño Rodríguez, Francisco J....................................................... EH AC 30- 7-1944
6 1082286435 Casado Lamarca, Alfonso Félix .................................................... EH AC 15-11-1959
7 1630532035 Rodríguez Paracuellos, Ignacio Andrés .......................................... EH BN 1- 2-1934
8 3241334935 Núñez Saavedra, Antonio José ...................................................... EH MU 26- 5-1955
9 1303243313 Martínez Lázaro, Enrique Daniel ................................................. EH BL 4- 6-1946

10 1370187702 Gómez Marcano, Femando ........................................................... EH HV 5- 9-1954

14546 RESOLUCION de 12 de mayo de 1986, de la Secreta­
ría de Estado para la Administración Pública, por la 
que se nombran funcionarios de carrera de la Escala 
de Oficiales de Radiocomunicación del Servicio de 
Vigilancia Aduanera.

limos. Sres.: Por Resolución de esta Secretaría de Estado de 8 
de noviembre de 1985, fueron nombrados funcionarios en prácticas 
de la Escala de Oficiales de Radiocomunicación del Servicio de 
Vigilancia Aduanera, los aspirantes aprobados en las correspon­
dientes pruebas selectivas.

Una vez superado el período de prácticas previsto en la base 1.5 
de la convocatoria de las pruebas selectivas, aprobada por Resolu­

ción de 21 de marzo de 1985, procede el nombramiento de 
funcionarios de carrera en la citada Escala.

En su virtud, esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración del Estado y el artículo 6.3 del Real 
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre, de atribución de compe­
tencias en materia de personal, y a propuesta de la Subsecretaría de 
Economía y Hacienda, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera de la Escala de 
Oficiales de Radiocomunicación del Servicio de Vigilancia Adua­
nera a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de


